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	PROCESO GESTIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

PERSONAL AUTORIZADO INGRESO AREAS SEGURAS 
	CODIGO:  RT-Fr08

	
	
	VERSIÓN: 01

	
	SENADO DE LA REPÚBLICA
	FECHA DE APROBACIÓN: 

2019 / 10 / 31



FECHA: _                                                   ________. 

	ÁREA SEGURA: DATA CENTER

	FUNCIONARIO
	IDENTIFICACIÓN
	ROL QUE DESEMPEÑA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	 
	 
	

	ÁREA SEGURA: CABINA PLENARIA

	 
	 
	

	FUNCIONARIO
	IDENTIFICACIÓN
	ROL QUE DESEMPENA

	
	
	

	
	
	

	
	 
	


NOTA IMPORTANTE: Toda persona al momento de ingresar a las áreas seguras, acepta y reconoce que no está permitida la divulgación de información de infraestructura, de diseños, de datos al interior de equipos y visualmente desplegada en el monitor, sensores, puertas, Racks, entre otros.  Así mismo, reconoce y acepta la prohibición de NO intervenir, introducir, extraer, copiar, manipular, alterar, compartir, fotografiar, filmar, duplicar, respaldar, entre otras, sobre los equipos que allí se encuentren.
Funcionario que Autoriza Jefe División de Planeación y Sistemas: ______________________________________________
[image: image1.png]